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DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologia: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnologia Interino (1/J (21) (3/J !4/l 
• Viceministro de Educación y de Ciencia y Tecnología Ad honorem fW <31, <4n 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Organismo de Administración Escolar del Centro Escolar Caserío La Mora, 
Cantón La Mora, código de infraestructura N.º 72077 1012n11n 

Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación (DDE) de Cuscatlán !2n (3/) !4/l 

• Departamento de Gestión de Centros Educativos (2/J (3/l (4/l 
• Departamento de Administración y Finanzas DDE de Cuscatlán !21) <3tl i4n 
• Encargada de Organismos de Administración Escolar DDE de Cuscatlán (Z/) t3,i (4/) 

• Director General de Apoyo a la Gestión Educativa (3/l !4/l 

• Dirección de Administración y Logística (31) (4/l 

Terceros relacionados: 

• Dirección Jurídica, MINEDUCYT (2/l!3/l <4/l 
• Dirección de Auditoría Tres, Corte de Cuentas de la República (t/l !2/l (4tl 

ni! Informe de Auditoria Interna notificado !Art 37 Ley de la Corte de Cuentas de la República] 
en Informe de Auditoria notificado [Art 202 Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamentatl 

• 
110, 

.... , mi Informe de Auditoria comunicado [Art. 5 NTCIE-MINED] 
· �; ' Informe de A,di<oda distnburdo en d<gltal 

.... .:: f.•-;\., 
<> ,,,/' �- ◄ ,._ .. � -� - � rt• 2 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a las liquidaciones de fondos 
del Estado transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a 
Centros Educativos del departamento de Cuscatlán, al mes de marzo de 2023", del 
Centro Escolar Caserío La Mora, Cantón La Mora, Código de Infraestructura (C.1.) N.º 
72077, distrito de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, según Notificación de 
Auditoría Ref. NA-008-2023, y fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección 
de Auditoría Interna. 

Encontramos antecedentes de Informe de Auditoría anterior Ref. IA/NA-002-2019, 
relacionado con el aspecto evaluado (Ver Romano VII. Seguimiento a 
recomendaciones de auditoría anterior). 

Al mes de marzo de 2023, según registros de la Dirección Departamental de 
Educación (DDE) de Cuscatlán y Sistema de Liquidación de Transferencias por 
Componente, el CE reportaba un total de US$1,097.18, de fondos no liquidados, 
correspondientes al año 2001 y 2003; los cuales, a la fecha se encuentran 
pendientes de liquidar. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en ANEXO N.º1. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Determinar los montos pendientes de liquidar correspondientes a fondos 
transferidos a centros educativos de parte del MINEDUCYT, identificando los 
miembros responsables de tos mismos, para gestionar su liquidación o realizar el 
proceso de recuperación por la vía judicial. 

Específicos: 

1) Cuantificar los montos pendientes de liquidar en concepto de transferencias 
recibidas y liquidaciones administrativas de paquetes escolares. 

A�c=::�2) Determinar las causas de la falta de oportunidad en la liquidación de los fondos 
"'"D.._,-;-·;;;;i"".(t recibidos por los Organismos de Administración Escolar (OAE) . . ... �, 

• o, 
� • .-fr 
?. ,.p� 4 , ��� -'-,--------------------------��==��==- ·._ ,.:....._ .... , •• � / Ref. IA/NA-008-2023 
- INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a tas llqurdaciones de fondos transferidos por el Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del Departamento de Cuscatlán. al mes de marzo de 2023, con 
actualización al mes de noviembre de 2024- CE Caserío La Mora. Cantón La Mora. C.l N g 72077. distrito de Suctutoto. 
municipio de Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán. 
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3) Identificar a los miembros de los Organismos de Administración Escolar, 
responsables de los fondos pendientes de liquidar. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Centro Escolar Caserío La Mora, Cantón La Mora, C.I. N.º 72077, según registros de 
la Departamental de Educación de Cuscatlán al mes de marzo 2023. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG). emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

1. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

1) Determinamos los montos pendientes de liquidar por parte del Organismo de 
Administración Escolar, con base en el Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) y datos 
proporcionados por la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán, al 
mes de marzo de 2023. 

2) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT 

3) Entrevistamos a la Directora y Representante Legal del Organismo de 
Administración Escolar (OAE), para determinar las causales de la falta de 
liquidación de fondos e implementación de acciones para concluir dicho 

Ref. IA/NA-008-2023 
FORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos transferidos por e! Ministerio de 

Educación. Ciencia y Tecnologla. a Centros Educativos del Departamento de cusceuan. al mes de marzo de 2023, con 
actualización al mes de noviembre de 2024- CE Caserío la Mora. Cantón La Mora, C l. N 2 72077, distrito de Suchitoto. 
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V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en 
lo aplicable y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de 
los fondos y liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados. identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que, 
durante la ejecución de la Auditoria, fueron comunicados a la Directora y 
Representante Legal del Organismo de Administración Escolar, entre las que, 
mencionamos: Implementación de acciones para lograr liquidar de forma 
oportuna ante la DDE de Cuscatlán, los fondos del Estado, transferidos por el 
MINEDUCYT. 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al 26 de junio de 2023, comprobamos que los fondos transferidos durante el año 
2001 y 2003 al Centro Escolar Caserío La Mora, Cantón La Mora, C.I. N.º 72077, 
por la cantidad de USSl,097.18 estaban pendientes de liquidar ante la Dirección 
Departamental de Educación de Cuscatlán. Al mes de noviembre de 2024, dicha 
situación persiste. 

Ver Hallazgo N.° 1 

VI. HALLAZGO DE AUDITORÍA 

Como resultado de los procedimientos realizados, determinamos et siguiente hallazgo de 
auditoría. 

6 
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HALLAZGO N.º 1: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS DE LOS AÑOS 2001 y 
2003 POR US$1,097.18, 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

CONDICIÓN: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Según registros del Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente, 
comprobamos que, al mes de noviembre 2024, el Centro Escolar Caserío La Mora 
C.I. N.º 72077, distrito de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, continua con 
fondos del Estado del año 2001 y 2003, pendientes de liquidar, por un monto de 
US$1,097.18, cuyo plazo para dicho proceso se encuentra vencido. ANEXO N.º 2 

Tabla N.º 1: Fondos no liquidados del año 2001 y 2003 
NOMBRE DEL BONO MONTO US$ 

2001 ASESORIA ADMINISTRATIVA 2001 411.48 

2003 ASESORES ADMINISTRATIVOS 2003 68S.70 

TOTAL USSl.097.18 

Fuente: Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente 

Al no estar liquidados los bonos indicados en la tabla anterior; no se tiene garantía 
que éstos se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa; por 
consiguiente, se desconoce si los bonos fueron utilizados para cumplir con los 
objetivos de este. 

El Organismo de Administración Escotar, administró los fondos recibidos en los años 
2001 y 2003, por medio de cuenta bancaria. ANEXO N.º 3. 

Dichos fondos tienen estado PAGADO, de acuerdo con consulta realizada en el 
Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL); por lo cual, 
debieron ser abonados a la cuenta que administró el OAE. ANEXO N.º 4. 

CRITERIOS: 

l. Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Responsabilidad directa i,0. 

�:◄ -:. Artículo 57: "Los servidores de las entidades y organismos del sector público que ., . ·1-: administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia ·t-: . 
-i-y 
� .. �<-.,.--------------------------------- 7 
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de recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo". 

Responsabilidad Principal 
Art. 58. Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos. 

2. Ley General de Educación. 
Art. 77. Los recursos asignados a los centros oficiales de educación estarán 
sujetos a control de conformidad a las leyes; consecuentemente podrán 
practicarse tas auditorías financieras y operacionales que se estimen necesarias 
por el Ministerio de Educación y la Corte de Cuentas de la República. Los 
encargados de la administración del Centro Oficial de Educación están 
obligados a proporcionar toda la documentación e información que se les 
solicite, su negativa dará lugar a presumir que son ciertos los reparos o reclamos 
que se les hubieren hecho en cuanto a la administración de los mismos. 

3. Ley de la Carrera Docente. 
Obligaciones de los Educadores 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio 
de Educación", 

4. Ley de Ética Gubernamental. 
Principios de la ética pública. Art. 4. La actuación de las personas sujetas a esta 
Ley deberá regirse por los siguientes principios de la ética pública: m ) 
Rendición de cuentas. Rendir cuentas de la gestión pública a la autoridad 
competente y al público. 

5. Reglamento de la Ley de la Carrera Docente 

Atribuciones del director 
Art. 36.- Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: 
... s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que sobre la 

· -�'°'l- carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en base 
. -� ,-•'º' ,.;;\� - .:: � .... -;. a tos procedimientos establecidos ... 

. - ' � - o • !! 
�• �.•-"e \'; ··""4------------------------����==,.c. ª "\°' �-- ,+ ... , Ref. IA/NA-008-2023 . �,, ,,. .. 
•, • . , . , ·' INFORME DE AUDITORIA INTERNA Examen especial a las liquidaciones de fondos transferidos por el Ministerio de 

Educación. Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos del Departamento de Cuscatlán, al mes de marzo de 2023. con 
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Normas de Funcionamiento 
Art. 66.- El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los 
problemas y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece. 
respetando en todo momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares 
ministeriales. 

6. Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. 

Actividades de Control 
Art. 58.- Las actividades de control, deberán establecerse de manera integrada 
en cada proceso y procedimiento de control institucional, que permitan una 
administración eficaz y eficiente de los riesgos; así como también, la gestión para 
mitigarlos, que coadyuvarán al logro de los objetivos y metas. 

El establecimiento de las actividades de control, será de aplicabilidad a todo el 
MINED, es decir cada proceso y procedimiento que sea ejecutado por las 
unidades organizativas, deberán contemplar puntos de control clave, que 
permitirán el cumplimiento de los objetivos de control y el logro de los objetivos 
estratégicos, operativos y metas planteados por cada ejercicio financiero 
fiscal.Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo 
Escolar (CDEI. Asociación Comunal Educativa (ACEI. Consejos Educativos 
Católicos Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIEI. serán los 
entes responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión 
de adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con 
recursos provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de 
financiamiento en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación", 
Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y 
Liquidación de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros 
Escolares. Inciso segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la 
liquidación de los fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio 
corriente, con el objetivo de gue al final del año quede reportada la ejecución y 
liquidados los fondos transferidos. 

CAUSAS: 

Incumplimiento de funciones del Organismo de Administración 
liquidar los fondos, en el plazo establecido. 

Escolar, al no 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de fondos transferidos por e! Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del Departamento de Cuscauán. al mes de marzo de 2023. con 
actualización al mes de noviembre de 2024- CE Caser/o La Mora, Cantón La Mora, C.I. N.� 72077. drstnto de Suchuoto. 
muorcrpto de CuscaUán Norte. departamento de Cuscatlán 
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2. Falta de diligenciamiento oportuno y efectivo por parte de la DDE de Cuscattán, 
para garantizar la liquidación de fondos trasferidos por el Estado. 

EFECTO: 

La falta de rendición de cuentas, genera riesgo que el CE impide tener certeza, que 
los fondos, fueron utilizados para tos fines establecidos. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Comentarios de Director Actual: 

De acuerdo a comentarios proporcionados durante entrevista realizada el 28 de 
marzo de 2023, la Directora actual y representante legal del CDE, expreso: 
"Desconozco porque motivos no se realizó la liquidación". 

Se proporcionó copia digital de Acta 155 del Libro de del Consejo Directivo Escolar, 
de fecha dos de abril de dos mil veinticuatro, en la que, se deja constancia de la 
comunicación a los miembros del CDE, de los resultados del Borrador de Informe 
de Auditoría, en la que se tomaron los siguientes acuerdos: 

l. Convocar a reunión a tos miembros del CDE de tos años 2001 y 2003 para el 
día lunes ocho de abril a las diez am del presente año. 

2. Convocar a esta misma reunión para que acompañe los miembros del CDE 
de los años 2001 y 2003 al señor; profesor  por haber 
fungido como director de esta institución durante ese período. 

3. Enviar nota a la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán para 
verificar documentación de liquidaciones de los años repetitivo. 

4. Los miembros del CDE actual estamos en entera satisfacción y disposición de 
revisar documentaciones de la liquidación de fondos de tos años 2001 y 2003. 

COMENTARIOS DE AUDITORIA INTERNA: 

Debido a que la Directora actual manifiesta desconocer sobre el uso de los fondos, 
no fue posible obtener información útil para desvanecer la observación, por lo tanto, 
el hallazgo se mantiene. 

,.;_:11. ;;··· '�::.,; 
4{t •".-;- 

• •. ' 1.> �, 
.'t -T---..;� 

.. ? M-,;.f_}.� .� 
�. �, ,� .. - 
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VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

Como parte del seguimiento de recomendaciones de auditorías anteriores, se 
identificó cumplimiento de recomendaciones contenidas en Informe por 'Exemen 
Especial de Gestión, a la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán, al 
30 de junio de 2019; con actualización de fondos pendientes de liquidar por 
centros educativos (CE) al mes de octubre de 2022", emitido en fecha 07 de 
diciembre de 2022; por ello, esta Dirección de Auditoría Interna, basados en el 
Hallazgo #1 del referido Informe, realizó proceso de auditoría específico, a cada 
centro educativo con fondos pendientes de liquidar a marzo de 2023, para el 
respectivo proceso de recuperación de los fondos, por la vía judicial. 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

Producto de los resultados obtenidos y debido a la falta de información de los 
miembros del OAE, así como la falta de documentación relacionada con el uso de 
fondos, lo cual, no permite comprobar si fueron utilizados para los fines 
establecidos, recomendamos: 

A la Presidenta del CDE actual y Directora del CE: 

1. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 
presente Informe, para lo cual se debe dejar constancia en libro de actas; en un 
plazo de 5 días hábiles, al recibo de la presente comunicación. 

2. Brinde colaboración a la DDE de Cuscatlán, para hacerle llegar toda la 
información que pudiera encontrarse resguarda en el CE, relacionada con la falta 
de liquidación de fondos año 2001 y 2003, haciendo levantamiento de inventario 
de documentación, comunicándolo a ta departamental por escrito, se tenga o 
no información. Además, dejar constancia de dicho proceso, en el libro de actas 
CDE, en un plazo de 5 días hábiles. 

A la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán: 

3. Elabore en un plazo de 5 días, en coordinación con la Unidad de Presupuesto y 
Liquidación y al de Organismos, un expediente que contenga toda la información 
existente y necesaria, entre ellos resolución de nombramiento del Organismo de 

,., Administración Escolar, recibos de transferencias y depósitos en la cuenta 
",.� . 
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bancaria del CE, en donde se abonaron los fondos observados; Además, incluir 
información de los empleados de la DDE de Cuscatlán, responsables de liquidar 
los fondos pendientes del año 2001 y 2003. procediendo a entregar el 
expediente integrado, a la Dirección Juridica del MINEDUCYT, para que inicie 
proceso judicial de recuperación de fondos. 

4. Elaborar una calendarización que deberán dar a conocer a tos Centros 
Educativos, para que éstos preparen la documentación respectiva para su 
liquidación en el ejercicio fiscal correspondiente y evitar con ello demora, falta 
de cumplimiento a ta normativa técnica y legal que regula dicho proceso; caso 
contrario, iniciar un proceso sancionatorio correspondiente. 

5. Establecer y llevar a cabo un plan de capacitación anual para los miembros de 
los Organismos de Administración Escolar, sobre las funciones, atribuciones y 
responsabilidades de sus integrantes, dejando constancia de lo actuado. 

A la Dirección Juridica: 

6. Coordine con la DDE de Cuscatlán, para obtener el expediente del CE Caserío La 
Mora que contenga la información necesaria para realizar el proceso de 
recuperación de US$1,097.18, correspondiente a los bonos pendientes de 
liquidar de los años 2001 y 2003. 

7. Presente el aviso ante la Fiscalía General de la República, para dar inicio al 
proceso de recuperación de los fondos por la vía judicial, en un plazo de 5 días 
hábiles a partir de la recepción del expediente por parte de la DDE. 

Para seguimiento posterior de la Dirección de Auditoría Interna, deberán enviar la 
evidencia del cumplimiento y/o acciones ejecutadas de conformidad a lo indicado 
en las recomendaciones antes expuestas, en virtud del Art. 48 de la Ley de la Corte 
de Cuentas de la República que establece: "Obtiqetorieded de tas 
Recomendaciones Art. 48. - Las recomendaciones de auditoría serán de 
cumplimiento obligatorio en la entidad u organismo, y por tanto. objeto de 
seguimiento por el control posterior Interno y externo.': a través de la cuenta de 
correo electrónico direcciondeauditoriaioterna@mioed.gob.sv. 
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IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Centro Escolar Caserío 
La Mora, Cantón La Mora, C.I. N.º 72077, distrito de Suchitoto, departamento de 
Cuscatlán, concluimos que: 

l. De acuerdo con datos confirmados al mes de noviembre de 2024 en el Sistema 
de Liquidación de Transferencias por Componente. se reportan los fondos 
pendientes de los años 2001 y 2003, por un monto de US$1,097.18. 

2. El Organismo de Administración Escolar incumplió el plazo establecido para el 
proceso de liquidación de fondos de los años 2001 y 2003. 

3. No existe evidencia que permita establecer que los fondos transferidos durante 
los años 2001 y 2003, fueros utilizados adecuadamente y en beneficio de la 
comunidad educativa. 

X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de "Examen Especial a las 
liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de Cuscatlán, al mes 
de marzo de 2023H, con actualización al mes de noviembre de 2024, del Centro 
Escolar Caserío La Mora, Cantón La Mora, C.I. N.º 72077, distrito de Suchitoto, 
departamento de Cuscatlán. 

XI. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos un extensivo agradecimiento al Consejo Directivo Escolar del Centro 
Escolar Caserío La Mora, Cantón La Mora y al personal de la Dirección 
Departamental de Educación de Cuscatlán y resto de personal de dicha área 
organizativa, por el apoyo en la ejecución de la presente Auditoria; así también, por 
facilitar la información requerida en el proceso de realización del presente examen. 
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XII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 09 de diciembre de 2024. 

XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

,, \ _,.,, ,_; 
•• - c • . - . . ' 

Directora de Auditoría Interna 
Dirección de Auditoria Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditorialnterna@mined.gob.sv 

XIV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORIA 

• 
• 
• 

Directora de Auditoría Interna . 
Gerente de Auditoria Interna . 

Coordinador Técnico . 
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XV. ANEXOS 

ANEXO 1: MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR AÑO 
2001 Y 2003 

MIEMBROS DEL PERIODO 
2001/ 30 SEPTIEMBRE 2003 
No CARGO INOMB 

1 

1 PRESIDENTE 

2 VICEPRESIDENTE 

3 SECRETARIO 

4 TESORERO 

• 
5 VOCAL 

RE DOMICILIO 

CASERIO LAMORA CANTON LA 
MORA, SUCHITOTO, CUSCATLAN 

CASERIO LAMORA CANTON LA 
MORA, SUCHITOTO, CUSCATLAN 

CASERIO LAMORA CANTON LA 
MORA, SUCHITOTO, CUSCATLAN 

CASERIO LAMORA CANTON LA 
MORA, SUCHITOTO, CUSCATLAN 

CASERIO LAMORA CANTON LA 
MORA, SUCHITOTO, CUSCATLAN 

MIEMBROS DEL PERIODO 
30-seo-03 

No CARGO N 

1 PRESIDENTE 

2 VICEPRESIDENTE 

3 SECRETARIO 

OMBR E DOMICILIO 

CASERIO LAMORA CANTON LA 
MORA, SUCHITOTO, CUSCATLAN 

CASERIO LAMORA CANTON LA 
MOHA, SUCHITOTO, CUSCATLAN 

CASERIO LAMORA CANTON LA 
MORA, SUCHITOTO, CUSCATLAN 

4 TESORERO 

5 VOCAL 

CASERIO LAMORA CANTON LA 
MORA, SUCHITOTO, CUSCATLAN 

CASElllO LAMORA CANTON LA 
MORA, SUCHITOTO, CUSCATLAN 

Fuente: Información proporcionada por la DDE de Cuscatlán. 
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Miembros del Organismo de Administración Escolar Actual: 

u�-�-u ·,. 
' •• ' ' ·- 11.o"\ 
11"'-<"(' 
'" .. ,u·. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR LOCAL 

REPORTE DE MIEMBROS 

CE. Nomb111 C.E Eesuo 1 Nombut del miembm Re1olución Inicio Vanc1m. E dado 

"'" CENTRO ESCOLAR CASERÍO LA 1 P1e1identa PIQP1e1a11a 07-0132·24 19/02/2024 19/02/2026 1-ACTIVO 
MORA, CANTÓN LA MORA D1o,ct01a 

172077 CENTRO ESCOLAR CASERÍO LA 2 T e101e10 Plc,pieleno. 07-0132-24 19/02/2024 19/02/2026 1-ACTIVO 
MORA, CANTÓN LA MORA Pad-e de Famia 

2fJ77 CENTRO ESCOLAR CASERÍO LA 3 Corue¡al P1opie1a1¡,,,, 07-0132-24 19/02/2024 19/02/2026 1-ACTIVO 
MORA, CANTÓN LA MORA Plole101a 

"'" CENTRO ESCOLAR CASERÍO LA 5 Corue¡a! Plopiela11a. 07 0132-24 19/02/2024 19/02/2026 1-ACTIVO 
MORA. CANTÓN LA MORA Mad-edeFamM 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

ANEXO 2: BONO PENDIENTE DE LIQUIDAR DEL AÑO 2001 Y 2003 

AÑO 2001: 

MINISTERIO DE [DUCACION t�; SISTEMA DE UOUIOACION DE THANSFEHENCIAS Pon COMPONEN 1 E 
l1•l11do do En!1dodo1 Educoltvoo monlo o hqu,do, y E1todn do loquidoc,ón. •• 

l)o,.,..l•...,nla" (1/SO,!UUI ;>0,11!1:'ll?t 
íU{NI[ Pfl()'r'[{IO RUORUAOE!AEDUCACIOllllrnlAmnri:!• [S 

MUNl{IJ'IQ. WCHl!OlO 
NDOAUD/1.0· (0( ,. " . [nMoJ ....., .. ,.4 ,_ -·· "· ío,ah• U, ,ñ,J� _,. ,1..,lu 

' ! 7/.fJII f u1mo ESCOLAR CAS[llio !A UOFU,. CAII !OU 1.A MOllA �SC50fllllA()UIIHS IIIA!IVA :ui, 1 2001 1 0010010COO 1 m •1 '""""'"":,,j' 
N• (IHf!IIOIIOnln ' 5<>h lntol 411 4U 

Sub 1o1,o1 Muok.""" 5U{IU l lf 1 !I 411 4ll 
Sub 101ol I uen,n· •11 4U 

lolol 1..,, Dnpa,ld•""'" •11 4U 

Fuente: Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente 

AÑO 2003: 
l,UNISTErno DE EIJUCACION 

SISTfMA DE LIOUIOACION OE TI\ANSfCRENCIAS oon COMPONl:NTC 
l11t"d" tlü Entu.hufos Lducnh110�. 1nünlo n lu1ui1Jm y t:sln,lo ,Ju l111uulm:oó11 

Dop••l.,.onla (l)<;CA IIAII 

IU[NI[ ffiO',EC10All0RltAWOCAllVAfAS[I FFl[SIAl.!O 81ftf-H20ES 
MUNl{ll'10: scoerore 

MUOAllt)/1.0 ([){ 

Sub l<>lol 
'"'l""""""I 1 7·12071 fUJ!nO[SCO!ARCASEAIOIAlt�(AIITOlll.AUOFU,. ll.r51'.l!l[SA!lltllll IFU,.1 2001 

Sub lolol M<>nte'!liu SUCHI IO 1 O 605 1D 

Sub •olal íuonl• (;ll578 

tU510 

Fuente Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente � 'o•<\_� '. 
��. 
� > , 
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ANEXO 3: CUENTAS BANCARIAS DEL CDE 

MINISTERIO DE EDUCACION 
OUGI\NISMOS DE AfJMlNlSTHACION E'JCOLAR LOCAL 

IILT'OI\T!: DE (.'Vf:NTM 0/lt,l(//IIOAS P()I!. CENTltO EDUCATIVO 

:�,/ 1 ·,:-;·;;,<;,, . . . ' " . " . '.. ,') "' . ,., " 

11�S tO\lll\.UO(Ol/CATWOCA!llÓII 07, tUSCAT\,0.11 
toM-"''•O 

710�S C01.ll'UJOHllJCAHYOCA!ITÓII 07 CUSC,.,llAII 
toW.l'A\0 

l20S! COUPU!O (OOCO,n,¡o C"'IIÓII 01 CUSCATlAJI 
tOr,t1.l'A\'O 

120!S COl,IPUJO (DUCAT,VOCAIITÓII 01 COSC,.ll.',11 

'º"""''º 
120'! COUll\(JO (Ol/CA1NO C•IJTÓII 01- CIJSCATLA!l 

C0"'""'Y0 

,;oss to�II\UO l00C"'"'º '""'°'' 01-CUSCAll>tl 
'º"'""'"º 

120!! coµPl(JO (DUC.,.11\/0 CAI/TÓ!I 01- CUSCATLAII 

'º"'""'•'O 

¡ N"n,o,oCuo"u 1 Homb,o Cuon1• 

í0<ho: 20/111202� 

1 
fecho , 1 lipoCue1>1oAl>ono 1!•l•�o CrHc+ón / '"""'' 

'""' IMl'l201S T CALOJ,0 .,...,,. -· -m� l,C<,LOAO IIACTI\IA 

IMl"20I! 

OQJCMI� 2-f•PnEL IIACTWA 

211/06t.1013 

OM0/0� ). TAAIISf (DIJCO 1/AClt/A 

2M)612013 

��� j..l>,GOACIA. lllUCQ laA(;'ll,¡A 

�'OWOll 

\&'01/701! I GRo\TIIIDADIIEOIO 4Clf\/A 

�IOWll�O 

01/0l/1012 4.G"-"TIIIDADUllll', IIAtff\/A 

16/&"2015 

l'og I do 1 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEU 

ANEXO 4: ESTADO DE LOS FONDOS REMITIDOS AL CDE AÑOS 2001 Y 2003 

AÑO 2001: 

l'ERJOllO lll!:L AL 
vtPAATAHfNTO: CUSCATI.AN 

COHPONl:llrl:: ASESOIUA AOIINISTRATIV,\ 2001 

:u"· .. 
' •. ,, .. 

...... ,,.i, 
!H'"' 
JI 1\, 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORG!\NISMO DE AOMINISTR/\CION ESCOLAR 

DE'fALLE DE 'l'RANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
20/11/2024 1033AM 

ARO: 2001 

FI.IENIT: PROYECro REFORMA DE: LA t:DUCACJON Ht:VIA BJRt 4224 - ES 

ESTADO: PAGAOO MONTO 
SALDO 

' Hl.48 

41 ! -•� 

' rn ... 
Hl. .. 

' rn ·" m ••• 

; .00 Hl.48 

tro. DE TAA!JSrE;tWCIAS ;;u !c:STAOO P/1.GAPO ' Hl.4U ' ·" 
1:0 " TlUJISFH!!HCI/1.S 'º' ruwrr m:r=m F.troar .. Di ,.. i:ll!.'tKIIIII =•• ' 4H.40 ' ·" 
t.O.DE TAAUSrE;tEHClAS ro, BOHO >.5r./JllllA "'11�!snATI\/A ltOl ' Hl.�8 ,,O 

HO OE TllAl1Srr;irnctAS ro, DEPTO Ul.40 ,,O 

TOTAL GWEP.AL ' ' 411.48 ,,O 

MOD;,LIDAD 0C0 'EeN=T0R00�E0D000C0A0T= 'V=O PROGRJ\HADO PAGADO 
,�on Ctt!T.1.0 rscctxa CASEllÍO LA !!O:tA, cxurón LA lto:U. CDE 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

!-�:-.;,, 

{�?i ''�'º' '•;{� 
.. t. - !K 
"'• ;n -'i:1'_,Ók' ,, ,..;,.'J:J 

·:� -- ~ �-- 17 
�.Y"' Ref. IA/NA-008-2023 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA· Examen especial a las liquidaciones de fondos transferidos por el Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnologla. a Centros Educativos del Departamento de Cuscatltm. al mes de marzo de 2023. con 
actualización al mes de noviembre de 2024- CE Caserlo la Mora, Cantón la Mora, C.J. N.� 72077, distrito de Suctntoto. 
municipio de Cuscatlán Norte. departamento de Cuscatlán 

MINED
Cuadro de Texto




V
er

si
ón

 P
úb

lic
a

AÑO 2003 

.. u .. · .. 
.,.,.11.,, 
fl I • •1 ' 
.ll 11, 
- N• ,,, 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

01::TALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
20/11/2024 1039AfA 

PERIIXO Ol!L Al, 
Df:PARTAME/n'O: CUSCATI.AN 

CTMP0Nl:Nl'1:: A51:SORtS Aít11NISl'AAT1VOS :IOOJ 

fl/ENJ'E: PROU:CJ'O Rt:l'ORMA t:DUCATlVA f'ASE 1, 

ESTADO: PAGADO 

PRl:STAHO 81RF-4)20-ES 

MONTO 

Afio, 200� 

1wo;.LJOAO CENTRO EDUCATIVO 
CD[ non crurac rsccixa CASUtO w. Ho;u., CAlrTOU LJ,. i:O;!.A 

PROGRAMADO PAGADO SALDO 

' " " .. " 
' "' " 
' " " 

U.57 

"' " ' m " "' " rn " "' " 

"' 71077 cmrac rsccixa CJ.SDIO u l(O;u., ChHTOH u !!O;!A ' U.§7 ' o, 

C[i:l: n,;¡n CW!;!.0 :;:scou;i. cxsaarc u l(O;tA, OJ!TÓII U. P.O;t;. ' Ul.�1 ·°' 

"' 71011 cnrrxc :;:scou.;i. CASE;tIO u 1:0¡¡,;., CAl!TÓt: u /(O.V. u.s, ' " 
CC,! 71077 csnrac zscou.;i. CASUIO u HO:U., CJJITÓI! u l(Olll, 0.57 . ,)O 

1:0. " T:\A/1snarnc1;.s m asrxec r.:.,;;,.oo ' US.70 ·" 
110.D! Tll,\IISr:;:¡i_:;:i;n;.s ro, rurnn:: PWtr.ero Ul'OU'A co.o.rM r><:E 1, = ' ' {8S.7ü .•)O 

1:0.01 !.tAl!SF!.RWCIAS ro, ecno �= ,',;:tn.l&Tl'ATI\Q� IIPI • "' " ' .00 
1:0.01 r:u..irsn:;1.mc1;,.s ro, D!HO ' ' (8�.71) " TOTAL c�m::u.L , ' "' " ' ·" 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escotar Local (SMAEL) 
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